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Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-01227-00 

Para la efectividad de la garantía real 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda presentada, el Despacho Resuelve, Autorizar el 

retiro de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, previa anotación en los libros radicadores y 

la constancia secretarial a que haya lugar, todo de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del 

Código General del Proceso, toda vez que, no ha sido notificado el demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 004 de 31 de enero de 2022. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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